
Centro de transformación, tipo intemperie, sobre postes, pro
visto de transformador trifásico de 75 KVA., a 10.000 ± 5 por 100/ 
230-133 voltios, con su aparellaje.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1976, aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. j

Zaragoza, 26 de febrero de 1976.—El Delegado provincial.— 
641-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

6222 ORDEN de 22 de enero de 1976 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cerezo de Rio- 
tirón, provincia de Burgos

-limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Cerezo de Riotirón. provincia de Burgos, en el que no se ha 
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición 
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.“, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que su tramitación 
se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 26 de 
julio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
la Asesoría Jurídica ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Cerezo de 
Riotirón, provincia ce Burgos, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria

Colada de Briviesca a Santo Domingo de la Calzada.—Lon
gitud dentro de) término, 4.600 metros; anchura, seis metros. 
Sobre línea de términos longitud, 1.500 metros; anchura 6-2 me
tros.

El recorrido, dirección superficie y demás características 
de la antedicha vía pecuaria, figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 17 de mayo de 1971, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones to
pográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.a del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde. •

Si en el referido término municipal hubiese, además de la 
incluida en la clasificación.’ otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas porterior- 
mente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en e] de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición previo al contencioso-admi- 
nistrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de Agri

cultura, Andrés Reguera Guajardo.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

6223 ORDEN de 22 de enero de 1976 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Valdezate, pro
vincia de Burgos.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Valdezate provincia de Burgos, en el que se han cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación, sin que se formulasen 
reclamaciones contra el mismo.

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12. 22 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expedente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Valdezate, provincia de Bur
gos, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de Campiseras.—Anchura legal, 75,22 metros.
Cañada del Salguero.—Anchura legal, 75,22 metros.
Camino Real de Segovia.—Primer tramo anchura legal, 15:2 

metros. Segundo tramo, anchura legal, 15 metros.
Cañada de Coreos.—Anchura legal._ 75,22 metros.
Vereda dél Camino de los Calcejos.—Anchura legal, 20,89 

metros.

Segundo.—No tomar en consideración la sugerencia de la 
Jefatura Provincial de Carreteras de Burgos.

El recorrido, dilección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 5 de marzo de 1974, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pcuarias su 
anchura quedará definitivamente fijada la practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso admi
nistrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el 
artículo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario de Agri

cultura, Andrés Reguera Guajardo.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

6224 ORDEN de 22 de enero de 1976 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Almenara, pro
vincia de Castellón.

limo. Sr : Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Almenara, provincia de Castellón, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación,

Vistos los artículos l.° al 3.“, 5.° al 12, 22 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación -con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Almenara, 
provincia de Catelión, por la que se considerarán:

Vías pecuarias necesarias

Colada del Camino de la Vereda —Anchural legal, ocho me
tros.

Colada de Azagador del Barranco del Arquet.—Anchura le
gal, 12 metros.

Colada del Camino Viejo de Almenara.—Anchura legal, seis 
metros.

Vías pecuarias excesivas
Colada del Camino de Serratella (Serradal)-Cañada del Mar 

o Mediterránea.—Anchura legal. 75,22 metros, que se reducirá 
a una anchura necesaria de 10 metros, siendo el terreno so
brante enajenable previos los trámites reglamentarios.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 4 de septiembre de 1973, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En quellos tramos de las mismas afectados por sistuaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por, el trans
curso dei tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
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previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
delinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente. 

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al conten- 
cioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos señalados 
por el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes 
de la -Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la ju
risdicción contenciosó-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de eneró de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Agricultura. Andrés Reguera Guajardo.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

6225 ORDEN de 12 de febrero de 1976 por la que se 
aprueba la modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal 
de Chiclana de la Frontera, provincia de Cádiz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación 
de la clasificación de las vías pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Chiclana de la Frontera, provincia de Cádiz, 
en el que se han cumplido todos los requisitos legales de tra
mitación.

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 13 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica ha resuelto:

Primero.—Aprobar la modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Chiclana 
• e la Frontera, provincia de Cádiz, por la que se permuta parte 
de la superficie de la parcela número 1 del Cordel del Pinar de 
María, enajenada a nombre del solicitante de la permuta por la 
Dirección General de Ganadería con fecha 27 de mayo de 1971, 
comprendido dentro de la anchura de 10 metros, determinados a 
partir de la línea de la parcela número 3 del mismo expediente 
de enajenación, por la superficie que figura delimitada en el 
plano del presente expediente y coloreada de amarillo, situada 
entre las parcelas números 1 y 2 de aquel expediente de enaje
nación.

Segundo.—Considerar necesaria la vía pecuaria Colada de 
Bartivas que figuraba como excesiva en la Orden ministerial 
de 9 de diciembre de 1960.

Tercero.—En lo no afectado por la presente modificación de
jar subsistentes Tas anteriores Ordenes ministeriales por la que 
se determinaban el trazado y clasificación de las Vías Pecua
rias del término municipal de Chiclana de la Frontera.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 3 de marzo de 1973.

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Agricultura, Andrés Reguera Guajardo.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

6226 ORDEN de 16 de febrero de 1976 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona regable de Vegas altas y media 
del Segura, sector II (Murcia).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona regable de Vegas alta 
y media del Segura, sector II (Murcia), puestos de manifiesto 
por el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo Agrario en el 
estudio que na realizado sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, aconsejan llevar a 
cabo la concentración parcelaria de la misma por razón de uti
lidad pública, tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la 
comarca de Vegas alta y media del Segura (Murcia), cuya or
denación rural ha sido acordada por Decreto de 15 de marzo 
de 1973, es indispensable para cumplir los objetivos señalados en 
dicho Decreto conseguir explotaciones cuya estructura permita 
el suficiente grado de mecanización y modernización del proceso 
productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que 
le corresponden, conforme a los artículos 50 y 181 de la. Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha 
servido disponer.

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona regable de Vegas alta y media del Segura, sec
tor II (Murcia), cuyo perímetro será, en principio, el formado 
per una parte de los términos municipales de Abarán, Blanca y 
Ulea, cuyos límites son los siguientes: Norte, futura conduc
ción de aguas elevadas del río Segura-, Sur. límite de los re
gadíos tradicionales de Blanca y Abarán; Este, barranco del 
Mulo, rambla del Salar y límite de ios términos municipales 
de- Blanca con Ulea, y Oeste, rambla del Moro. Dicho períme
tro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo previs
to en el artículo 172 de ia Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1976.

OÑATE GIL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

6227 ORDEN de 16 de febrero de 1976 por la que se 
declara de utilidad pública y de urgente ejecución 
la concentración parcelaria de la zona de Muño- 
pepe (Avila).

Ilmos, Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Muñopepc (Avila), 
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria 
de la misma por razón de utilidad nública tanto más cuanto 
que, incluida dicha zona en la comarca de Valle de Ambles 
(Avila), cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto 
de 29 de octubre de 1970. es indispensable para cumplir los 
objetivos señalados en dicho Decreto conseguir explotaciones 
Cuya estructura permita el suficiente grado de mecanización y 
modernización del proceso productivo.

En sus virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Muñopepe (Avila), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarro.lo 
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1976.

OÑATE GIL

Ilmos. Sres.: Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


